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DECRETO 384í1960, de ~S de lebrero, por el,que se CLenietJd. 
la ponstituciÓ11 de las Entidades Localés Menores M /, 

. \. Santa Ewenia; Oliá y Nas, perteneCientes al término 

testo del acta levantada por la Inspección de Hacienda en 25 de 
nmyo de 19P7, que tuvo entrada en 1 de junio del ,mismo afto, 
,dictando' el oportuno acto adn1inistrativo, que previamente noti
ficado ser'á réclamable ;en vía económico-admtn1strativa, sin ha-

, cer' eipresa imposición de costas y reconociendo' a la entidad, 
ilctorá el derecho a la devolución de la' cantidad ingresada por 
fa liquidación que a consecuencía de la n'ulidad dél Muerdo mm-

, 'lamoso» '.. 

municipal de Bell~ de Cerdañ(¡ (Lérida)., -

Por estimar que no reúne !as características peculiares ne
cesarias que la vigente .leg~lación exige para la constttucion 
de-. una Entidad Local Menor, con arreglo a lo preceptUado en 
los ¡utfcul06 veinticuatro de la Ley de Régimen Local de vetn- . 
ticuatro de junio de mil novecientos c111cuentá y. cinco y eua-. 
renta y cuatro del. Reglaniento de Población -y .Demarcación 
T~rrit()rial de las ,Entidades. Locales .de ..l1eeisiete de mayo de 
mil novecientos clncuentá y dos; de conformidad, con loa dictá
menes émitidos por la Dirección: General cie ¡\dm1n1strac1óU Lo
ca1 ylaCOn?S16n p.ermanente del OoIÍSejo de Estado, ápropues-. 
ta del Ministro de la GobernaCión y previa d,eUberactóll d&l 
Co~sejo de Ministros ·en SU reunión del dia dIecinueve de ,febre
ro de, mil howclentos s~nta, 

De conformidad con el anterior fallo, 
'Este' MinlsterÍo, en ~ cumplimiento de ,lo establecido en e1 

ál'tfcUlo lOO, ~partado A), de la Ley de lo eontenctoso-Admínis
, :tt"Atlvo do. 2'7 de diciembre, de 1956, ha tenidO tt bien dÍl!lxmer la 

, ejecución de esta sentencia etl sils propios términos. 

Lo que coni¡mico a V. l. pafa su conocimiento y efectos, 
0t0s· g$roe a V. I. muchos afios, ' 
1IIadr1d.. 24 de febreyo de Úl60.-P. Di, A. CejUdo. 

~, $r, ptrector llenera.! 'de Impuestos sobl'e- d Gasto, 

.MINISTERIO 
DE LA GOBE RNACION' 

, 
, mar»Jnado el exPecu6nte. instruido por elMirusteriq de la 

, Gobernac1qn pata la, construcciófl por el régimen de «Vivien- , 
W Qf ren1¡a limitadalt de' un edificio destínad9 a 'acuartela
mífAto ck~ll\ QUl1.t'dla OlVU: éfi S,6rh\ (capitál), Y @feéiánd.ose 
4Uton el mLl!m6 íl(! han !i'ItMPUdo 100 'l'étlu!altoo iegales; decon~ 
fol'mld14 oon to' CÍétnmihMó VOt la Cotni81ón fllt'ÍIlltnente del 
0clilit1o ele IlItui1O, a pto¡}i1Mta dél MIÍl18trO <lela. a0beTnact6n . 
'1 prrii&deUl!efllcl6n _<té! cons@jo d@ ~'M Stt 'reunióri 
"'-tI 4fá clifemu~ de febrero de mil novécientos .!es0Uta, . 

-O:tet¡;ONQO; 
, I 

~ pfflh~h).~otme Q 19 ~üe&to 4n láLt7. de 
."qUmO~Hto J\ill6 dé ~ ilQVééiíl4t<m éfu(¡Uéfitá. t cua.ttó I (ílSóletin 
-~ afllílBWl()>> .11~ ~iento fitlVeIlttl. y $leté) , que esta-

, bl(!í!t! tll H#Ífiiéfi Qél\'iV1endM. dE! MitA.'I1tii1tMiii. ,héCho e:!,.i;en
siVó . á 1& nUaráiá ÓÍ\'i1 poi ótdéh. éóhtUhtA dé. los MinIsterioS' 
lÍ* Ti:'iiJalo ,1 -dé la. Gooe.hlación de \'ein~ de fItbñl de· mil no
V@!OÍ@ÜtM éIlfillUétUá- y ¡rellí; se áuWliíi. á esté. último Ministerio 
~ íIOOl!@l't&' ~ lit Jrt§tittttQ N~tQfiil.l dé U\ Jñvientla ia. apeo 
i'Mión opm'twm para la c9tiStNOOilln ~e un edifiéto d€!!tinado 
ti ~ dé la GUardia (;liviLlifi Sorie.' (oo.pital),-can pre-. 
~ di ~ fiitl1enéliltuiniaJ,W üt(ml8. Y' iiiílié mil. dos
cleütás Ocl1eiita y dos pesetas !iOn veiñtitrés cénttlliQ8.J1 a¡mr~ 
ta@hm muñiclPlU de un' millón dosCientas cincuenta y.siete mil . 
setéclentas ve1ñ,tióCho pesetas étlh veitltid&l $tunQs, ajUJStán
d08e .al pféY@I}t(¡ fOríll!\üz~do por· elO~ai1ismó técnico oOfres
pODdlen~ de la DirecCión General de aquel ~, y en la 
,ej~tIlUle dl~fias ,Obras se apliootá el tirooedltniento de con
~ 'que prevé el articuio cuarto de'ia Orden alucUda, 
. Articulo ~do."":"Dé la sümá indicaPá en el. articulo ante· 

~ ríor, deducida. lit' aportaeión:municipal de mención el Instituto 
. ~l dt! ÍIl,Vi\lientla ptestárá, sin intétéll alíí'Iilio, la canti

r ~ Mt1 U@ 0000 illill6tltlfitt'ést!iént!lS tlitem\tlm! mu qUiñlentas cin-
cUenta: y euatro pesetas con un MhtHfiÓ, tié IlUYO J:}réstanlO se 
l'éSátclrá. en cj,neuenta anualidades,· a· razón de dasclent?-s vein-. 
MOOi§ mll U'@il1!l@htíIJí tliJ\iCl1tá y itila beeetaa c()Ü nueVe eéntlíru:Js, 
tf¡. ~ tlf!l l\fl6 lftU Uóveciéntoo sesellta itlfllUl:ílve, cOh !!argo 
á,1a -iúliftíjHMíóll: ílgtuitda 1l11i'a la tlátlstnlMióll de cuarteles 

. dét tNéfiJb I'fteftlllohlÍ.db ~l IO¡;' Í'tl:'Bti~W~stmí ¡setÚ'Ífáles d!'l F.s-
WUJ. . 

AfYéUlO te~ro.-Í'or los MinísteliM de Haéiehdá v de ia 
/ G91l@l'iUU!táü lit! illctarán las disposiéionés ct>hvefliétltes' eH l'je~ 

é\tclMi Üé @lite DéCl'éto~ .. I • 

ASí 1@ ID@ª\1Ito ¡:íót el pfeool1té DéCl'eto, tltttlb tm Mt\drí(j a 
vmntM,fiéG flt! febttlf(í de mil noveclefltoo 8é~éhta, 

El M~'O tié ·111. G\)berhación. 
óAM:ttO At.ONSO VEGA 

FRANGíSOO FRANCO 

. DISPONGO: 

Articulo único,-Se deniega la constItucIón 'en Entidad Local 
Menor de 'los l~ de Santa EUgenia, Ollá y Nas, pertene
cientes, al térmiílo mufliclpal. de Bellver ,déC«daíúl, en la pro-
vincia de Lérkill.. . , . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld 11.-
veinticinco de febrero demí1 !l()veeient08 séaenta. . . 

mi ~iStl:O· de la GoberilaClón. 
cAMIta ALONSO' VEGA 

• * ." 
DECÍl-ET038511960) de 25 de lebrtro, 'j:I!)i el que re de

niega la segregación de las Entidades Locti1es Menores 
de Virlaltano 11 Vftlae~ de 1(lJ Tórres,cfel Mu1Í4Cjpio 
de Pó1nár de ValdWia,para. Si/-agrtgacVm (11 .de Agui-

, lar ae (Jampoo (Pal.encfa). '. . 

En el'eJtpedií!!lite instruíM c~' cOnÚcUenéla .~ la; ptti- . 
clón cté 100 v!!:clnoo dé' 1M Entidades t.odtléiMe!ll0re8 deV!
llánátlO Y. V~· dé 1M 't',,~ pa.m. lA MgregaCí6n dé las 
miSmas del Mun1e!piO de ~oinM de' VáldMa y agrqac16ti al 
?& . Aguilar de CG.rilpPO (Piüencl~), ((uyas. solicitudeS. dadA 'ía. 

- ltltilUá cOMxiÓll> que éntl'é s{ '1Ulítdan, tuero:n obje~o de &C,titnu
fucí6n; de oonfor!Il1dlld COn lo qUé autotltA el MUculo Aatenta 
y tres dé l4 vigente ~y. pe llrocedlm1ento, A~rativo, -
quedó dem<;lstrada 'la . imP6sfl;ílliMd en 'que quedat1a el Muni
cIpio déPOl1'W.I' de 'V~tdiViI\, cUY08 impU~t~l\ctuRles btUí al
r4nzaoó los tipos llíldmos, PAra atendér 108 sM'Vic1ol ettabl~ 
cidos pór las legmlM1ófi Vi8étlte éri el cABO dé que M acctd1era 

··a ló sóllciU\do, En su virtud, de oontonrudM' con loe. c.Uctlune-, 
nes emitidos pór la Dirección QmerAl' d* Adfl'1in1Atrlc16n Local 
yComlsióri :Peí'!haIl,el1t~ dei Consejo de mAdo; a própuMtftdel' 
Ministro. de la Gobernación, y ~ déllbe11icl6n del Consejo, 
de Min1!!!;l'óS én mt r~Óil del {tía., c:tlMinuevé de ffbfflo de 

. mil novecientos seEenta, • 
~ 

tH9PONOO: 
- " 

, ArticUlo. úniég,~e deniega. la ~llfl'ilIJQ(fión de 1GB Entidades 
!¿Jealas MenoréE! deV1UM1U10 Y Villlíél!étlS!!. de las 'rottes del 
Municipio de Pbttlm' de Vál~lviá para SU. á!JfejfliCión, al . de 
Aguilar'de Oampoo (PalenCia). . . -, . 

Dado eh MMírltt a V@filt!(l1M.o oe f@Utétó tte tnll lltJVfc1é11tos 
s!,séilta, . . ' 

El Ministro de la.' dobérfiaci¡¡m; 
CA'MIL,O AtoNíSo VEIJA 

mANOUKiO· mANCO. 

DECJUt;l'O 38611i1iJu, de lill tk/fé/¡reto, por elqU(J'"e tUtmlfla 
la ségtcIJI1·ddn de Jdli lrñtid4tU!S tOOCll~g Ménor/M· ru No
gareja, Pinilla de l(1, Valdetia y Pobladura del YUSO. del 
Mttrtícipio t/eCa.~trOOó'titfil1{] (León). pa.rtt w romtitu- ' 
ctón en MUniCipiO ití~fl?ftte, 

En el expediente, instl'mdo para la segregaCión de 1M 1!lñti
dadf!J; LocaleS Méllorés de NógIU'eja, t>iWlla de lá Vllldet'la Y 
Pobladura del Yuso, del MÚhl(:}~ió de OáSttoéOI1trilló (téóll) , 
para· su constitUCión el! ótró MuniélpiO mdepef1!iietlt.é. no se 
acreditó el requiSito legal de, que la petiCión venga suscrita. 
por la maY0\Ía de l~ vedrtoo tél!ldenta3, hábltmdodetn<>St¡:ado 


